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PROPOSICION DE LEY 

6241000011 Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 311981, de 6 de abril, del De- 
fensor del Pueblo, a efectos de constituir una Comisión Mixta Congreso Se- 
nado de relaciones con el Defensor del pueblo 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

6241000011 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 26 de noviembre de 1991, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Fleno del Congreso de los Diputados, relativo a la 
proposición de Ley Orgánica de modificación de 
la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defen- 
sor del Pueblo, a efectos de constituir una Comi- 
sión Mixta Congreso-Senado de relaciones con el 
Defensor del Pueblo. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de esta proposición 
de Ley a la Comisión de Constitución. 

En virtud de lo establecido en el artículo 107,l 
del Reglamento del Senado, el plazo para la pre- 
sentación de enmiendas terminará el próximo día 
10 de diciembre, martes. 

De otra parte, y en cumpliento del artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publica- 
ción del texto de la mencionada proposición de 
Ley, encontrándose la restante documentación a 
disposición de los señores Senadores en la Secre- 
taría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 26 de noviembre de 1991.- 
El Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Angel Aguilar Belda. 

PROPOSICION DE LEY ORGANICA DE MODIFI- 
CACION DE LA LEY ORGANICA 3/81 DE 6 DE 

TOS DE CONSTITUIR UNA COMISION MIXTA 

DEFENSOR DEL PUEBLO 

La Ley Orgánica 3/81, de 6 de abril, por la que 
se establece el régimen jurídico del Defensor del 

ABRIL DEL DEFENSOR DEL PUEBLO, A EFEC- 

CONGRESO-SENADO DE RELACIONES CON EL 
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Núm. 18 

Pueblo establece en el número 2 de su artículo se- 
gundo la constitución de sendas Comisiones en- 
cargadas de relacionarse con el Defensor del 
Pueblo, tanto en el Congreso como en el Senado. 

Si bien es cierto que en determinadas ocasiones 
ambas Comisiones pueden e incluso en algún su- 
puesto deben reunirse conjuntamente, el hecho de 
que el régimen de funcionamiento habitual sea con 
carácter independiente dificulta a menudo la re- 
lación entre las Cortes Generales como todo ins- 
titucional, compuesta de dos Cámaras, con el 
Defensor del Pueblo, alto comisionado de las 
mismas. 

En aras a corregir tal deficiencia, buscando es- 
tablecer un cauce de relación más eficaz a la esen- 
cialísima Institución del Defensor del Pueblo, 
parece oportuno y que toda vez que la normativa 
constitucional no lo impide, establecer una única 
Comisión en las Cortes Generales encargada de re- 
lacionarse con el Defensor del Rueblo, Comisión 
que estará integrada tanto por miembros del Con- 
greso como por miembros del Senado. 

Tal es el objeto de la presente Ley Orgánica de 
Modificación de la Ley Orgánica 3/81, que en su 
rango normativo se limita a establecer dicha pre- 
visión de una Comisión unitaria, defiriendo en la 
potestad reglamentaria interna de las Cámaras el 
régimen de designación y funcionamiento de la 
misma como, por otro lado, hace la Ley que se mo- 
difica. 

ARTICULO UNICO 

1. El número 2 del artículo 2.0 de la Ley Orga- 
nica 3/81 quedará redactado como sigue: 

«Se designará en las Cortes Generales una Co- 
misión Mixta Congreso-Senado encargada de re- 
lacionarse' con el Defensor del Pueblo e informar 
a los respectivos Plenos en cuantas ocasiones sea 
necesario. )> 

2. El número 3 del artículo 2P de la Ley Orgá- 
nica 3/81 quedará redactado como sigue: 

«Dicha Comisión se reunirá cuando así lo acuer- 
den conjuntamente el Presidente del Congreso y 
del Senado, y en todo caso, para proponer a los 
Plenos de las Cámaras el candidato o candidatos 
a Defensor del Pueblo. Los acuerdos de la Comi- 
sión se. adoptarán por mayoría simple.» 

3. Se suprime en el número 5 del artículo 2.0 
de la Ley Orgánica 3/81 los términos «conjunta de 
ambas Comisiones », sustituyéndolo por los térmi- 
nos «de la Comisión)). 

4. En el número 6 del artículo 2.0 de la Ley Or- 
gánica 3/81 se sustituyen los términos «se reuni- 
rán de nuevo en sesión conjunta las Comisiones 
del Congreso y del Senado» por «se reunirá de nue- 
vo la Comisión Mixta Congreso-Senado». 

5. El número 2 del artículo 10 de la Ley Orgá- 
nica 3/81 quedará redactado como sigue: 

(<Los Diputados y Senadores individualmente, 
las Comisiones de investigación o relacionadas con 
la defensa general o parcial de los derechos y li- 
bertades públicas y, principalmente la Comisión 
Mixta Congreso-Senado de relaciones con el De- 
fensor del Pueblo, podrán solicitar mediante es- 
crito motivado la intervención del Defensor del 
Pueblo para la investigación o esclarecimiento de 
actos, resoluciones y conductas concretas produ- 
cidas en las Administraciones públicas, que afec- 
ten a un ciudadano o grupo de ciudadanos, en el 
ámbito de sus competencias.» 

DISPOSICION ADICIONAL 

El Congreso y el Senado iniciarán los mecanis- 
mos oportunos para adaptar sus correspondien- 
tes Reglamentos a las previsiones de esta Ley. 
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